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PROCESO No. 011-1996-06907-01 VERBAL DECLARATIVO REINVINDICATORIO De: JOSE MIGUEL MENDEZMENDEZ Contra:
JESUS ODONAI OCHOA FORERO  1  

Jue 16/09/2021 8:34 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 15/09/2021 4:35 PM

Señor 
JUÉZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C.
E.S.D.

 

    Ref.: PROCESO No. 011-1996-06907-01
                                VERBAL DECLARATIVO REINVINDICATORIO

                   De: JOSE MIGUEL MENDEZ MENDEZ  
                          Contra: JESUS ODONAI OCHOA FORERO

 

Asunto: SOLICITUD ELABORACION Y ENTREGA DE OFICIO
 
NARClSO ROMERO CARPINTERO abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, obrando en calidad de
apoderado de FERNANDO MÉNDEZ MELO y WILLIAM EDUARDO MÉNDEZ MELO conforme al poder que adjunto, respetuosamente solicito que por secretaría se
ELABORE y EXPIDA, NUEVAMENTE, el ofició No 2200 calendado 24 de julio de 2008, dirigido a la oficina de instrumentos públicos de la Mesa (Cundinamarca), por
medio del cual se comunica que por auto de fecha once (11) de julio de 2008, proferido dentro del proceso de la referencia, se decretó el levantamiento de la inscripción de
la demanda que pesa sobre los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números: 166-504; 166-4524; 166-9963; 166-5281 y 166-7476. Medida que se
comunicó con oficio No. 1242 de 1997.
 
Dicho oficio se encuentra visible a folio 423 del expediente.
 
Esta respetuosa solicitud, en consideración a que dicho oficio, al parecer, fue retirado por el interesado con fecha 25 de julio de 2008, según firma de recibido que se
observa en dicho oficio, pero hasta la presente fecha NO ha sido radicado en la mencionada oficina de registro de instrumentos públicos para su respectivo trámite. Lo cual
se requiere con el fin de interponer demanda de pertenencia en favor de mis poderdantes y en contra del propietario del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria
No. 166-9963. 
 
Como se observa en el libelo, mediante escritura pública No. 6851 del 01 de diciembre de 1995, expedida por la notaría 20 del circulo de Bogotá, dicho predio, fue vendido
por el aquí demandante al señor Luis Eduardo Méndez Méndez ya fallecido; padre de mis poderdantes, quienes ostentan la posesión del mismo.
 
 
 
 

ANEXOS
 

1.- Copia del Poder legalmente conferido a mi favor
2.- Copia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional

3.- Copia del Certificado de Tradición y libertad correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 166-9963.
4.-  Copia registro civil de defunción de LUIS EDUARDO MENDEZ MÉNDEZ
5.-  Copia registro civil de nacimiento de WILIAM EDUARDO MENDEZ MÉNDEZ
6.-  Copia registro civil de defunción de LUIS FERNANDO MENDEZ MÉNDEZ
 
 
 
Sin otro particular,
 
Atentamente,
 

firma

NARCISO ROMERO CARPINTERO 
C.C. 19.264.342 de Bogotá 
T.P. 152.348 C.S. de la J.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  narcisoromero@gmail.com



Responder Reenviar

NR
Narciso Romero <narcisoromero@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD OFICIO.pdf
13 MB 
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ABOGADO

Señor
JUÉZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C.
E.S.D"

Ref.. PROCESO No. 01 1 -1996-06907-01
VE RBAL DECLARATIVO REINVIN D ICATORIO
DE: JO§E MIGUEL MENDEZ MENDEZ
Contra: JESUS ODONAI OCHOA FORERO

AsuntO: SOLICITUD ELABORACION Y ENTREGA DE OFICIO

NARCISO ROMERO CARPINTERO abogado en ejercicio, identificado civil y
profesionalrnente como aparece aJ Rie de mi respectiva firma, obrando en calidad
de apoderado de FERNANDO MÉNDEZ MELO y WILLIAM EDUARDO MÉNDEZ
MELO conforme al poder que adjunto, respetuosamente solicito que por secretaría
se ELABORE y EXPIDA, NUEVAMENTE, el ofició No 2200 calendado 24 de julio
de 2008, dirigido a la oficina de instrumentos públicos de la Mesa (Cundinamarca),
por medio dei cual se comunica que por auto de fecha once (1 1) de julio de 2008,
proferido dentro del proceso de la referencia, se decretó el levantamiento de la
inscripción de la demanda que pesa sobre los inmuebles identificados con las

matrículas inmobiliarias números: 166-504;166-4524; 166-9963; 166-5281 y 166-
7476. Medida que se comunicó con oficio No. 1242 de 1997.

Dicho ofrcio se encuentra visible a folio 423 del expediente.

Esta respetuosa solicitud, en consideración a que dicho oficio, al parecer, fue
retirado por el interesado con fecha 25 de julio de 2008, según firma de recibido que

se observa en dicho oficio, pero hasta la presente fecha NO ha sido radicado en la
mencionada oficina de registro de instrumentos públicos para su respectivo trámite.
Lo cual se requiere con el fin de interponer demanda de pertenencia en favor de rnis
poderdantes y en contra del propietario del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 1 66-9963.

Como se observa en el libelo, mediante escritura pública No. 6851 del 01 de

diciembre de 1995, expedida por la notaría 20 del circulo de Bogotá, dicho predio,

fue vendido por el aquí demandante al señor Luis Eduardo Méndez Méndez ya

fallecido; Badre de mis poderdantes, quienes ostentan la posesiÓn del mismo.

Carrera i N0 12 - 25 ofrCina.¿03 teléfonos - Celular: 314 417 33 91 - narc'soromero@gmait^cam
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ABOGADO

ANEXOS

1.- Copia del Poder legalmente conferido a mi favor

Z.- Cobia de mi céduláde ciudadanía y tarjeta profesional

á - óób¡, dei cert¡ficádo de Tradición y tinertac'"orrespondiente al folio de matrícula

inmobiliaria No. 1 66-9963.
4.- Copia registro civit de defunciÓn de LUIS EDUARDO*yE¡!?§Z.g:li?,Ez
5.- coBia registro civil de nacimiento de wlLlAM EDUARDOj\IqI?q1J\¡ENDEZ
6.- copia registro civil de defunciÓn de LUls FERNANDO MENDEZ MENDEZ

Sin otro Particular,

Atentamente,

NARCISO RCMERO CARPINTERO
C.C. 19.264.342 de Bogotá
T.P. 152.348 C.S. de la J.

Carrera i No 12 - 25 cficina' 1ffi$ g1 - nárcisoromero@gmail.com

\
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ABOGADO

lepersonerra.¡urrdicaalDoctorRomeroCarprnte;"oytenerlocomorrlesi:o
nes dei

run§a MñL*

(6a'r/ittr:r*

FñRruAN§& MÉ*msa MHL& y \ñrrLL§&M ED*ARú$ rqÉrunrz MEt& perssnas rna,'üres de eded, d*miciliadas

y residerite err Tenjo (cundinamarca).i*entifie.CI* ioo céduras *n iiuuact..ia nümeros Tg'248'*27 y 80475297'

r*spectivament*, expedidas en s*gebÉ, ebrando en nomhre Bropi**n earidad hiios iegítimos dt§ e*usett* t-ui§

rDUARüü rvrEl,Iilrz MÉNDEZ, por medin der [resent* *scrito i"tun[Áü*ot".l** 
t::fTjr"rros poder espaciai' amp!i*

y sufieiente ar D*et*r ñqRársü *üMER* cÁápiro¡rrno, abogad* inscrito y en *iercicio, ider.rtificad* *ivi! y

prnfesionainrenre coÁc upir*** *l rrs d? su r*spectiva firma, f-;;,-- -"- :::tly-::*r* v rüprssentaciÓn inicie'

**sarro*e y ireve r,.uii nI turrn¡rrac¡ón t*s"p#-- y pno.*di*ieni*s c¡ue se requiera tendier:tes a *htener L'4

ptü*I*»ADAD det tns.,rL.¡eble irientificadc *# *ái*ouia'inmcbiliaii*"*t**t* i6h-9S63 correspondient* al cír"eui*

Res;st¡.a! de !a Mesa {cundinamarca;, NJniciñ- Áp-r-, vene*a"apuül i*v* cabida y rinder"os s*n: Predi*

d*no¡ninad* *r parqu* hoy san Antcnio, qo;i#J*rfumüra*o ¿e ta i¡nce san Antcni*, clistingr.rido cmn el numer*

t4 det pian* g*n*rat d* !a parcelaeión, *T ."b,d- ;pici;ma*a ** Ji*i y ocho fan*gadms y media {i$ y'? F§*§)'

arinderad* así: Fartiend* de un mcjón ***ar.áco enr er pNan* *on ár nrimers 37, situado * al arilia #*l ri*

c*ianefaimn, s¡grje ei Ár*io*n ¡l¡.w" *nuan*á io* ra parcera nr:Á*r" 15 en una eJi*tancia apr*ximeeia de §?5

M*tr*s, h*sta llegar ai mcj*n r¡{Jnl*r* r-* it*o* *n ra'o¡'irie de ra car¡"etera $**ta Ana, siEue por ia earreter# en

dir*eeién N.L. y rindand* dc p*r ¡i"redio **o iJl*r.*ra número i¡ i."ii* **gar ei nr*ión r¡únrero 244, sit*acl* *n la

ürárge* cr*reche de d¡iha carretera, srg,.re en L-;receión s"r" tindanáá ecn*ta parcelá núnrer* 10 er"r una distancia

*proxirnada *e zs n:átrcs rrasta lr*gar;r ffi;t6 núnrero 746, situado en ra nr!ile d*i rio üarandainia, sigue *qu*s

abajo iinriando rio de por nr*dio con ras p*ri*riu núrneres *r v áát=usii rt*gun al moién nur"Írorü 3? situaei* er¡ §e

;;*-; derecha dei m¡snlo rio punto de partieia y encierra

f;¡.¡ vi,*ircj d* est* p*der, ar aquí apoderado se re c*nceden facurtaeies par* que en nuestri] nombre y

iepresentaei*n, Inicie y ,eve hasta su t_ermiñu.¡¿n pro.eso Decrarativa de pertenencia en contra de los herederos

dererminados e indetérminados de :rsus ÁóóñAr ocHoA roiirno iá.*.e.p.),.quien en vida se idenrificó e::n

códuia d* ciudadanía ill*. 2.937.76a, t"táiá-t"-i 9i1§.*eciite 
q'" pot;C*9: prescrinción ios suscritos

poderdantes junto con nuestros hermanos ÁnnnÉs FE'I'E ptÉr,¡$rz ü*-d y MARTHA viLFlA MELü r:ñ MÉ*Dñ¿

s*n:*s cüp*üpIET¡\RIfts en común y proindivis* del bien ¡nmueite cuya ..Li.l. y linderos se describen arriba'

Ei Doctor Ronlero carpintero queda facurtado expresamente para desistlr, sustituir, renunciar, reasumir, dichos

procesos, y ,evar ";;#';;""".üi¿, 
qre en derecho ,*u *raria para er cabar cumprimiento del presente

mandato, en tos t¿r*üo. oá to, artícutoslly iig;i"nt"s del código de Procedimiento civil'

"ü7-Tcie

§effifl§s#
C"C. 19"264,342 de Bogotá

T.P. 152.348 C.§. de la I'

P*ÜER

t.Cl Í§4.

kv§!-§-ÍAñ4
f.C. N*. 8041

ia«:isorornen:@g mali coit'r

S"ceptt: ci
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NOTAR.IA UNICA
CIR.CULO I}E TENJO-CUNDINAMARCII

ILTAENCTA OE f,fCO'VOCTF'TTE¡TTO DE COIITE¡{TDO Y FT
Vrrlllceclón Bi( mókiÉ¡ 0.crr(0.1ry 019 dr 2012

Ienjo, 2020-'i&23 15:48:§1

En la fecha, ante el(la) suscrrto(a)"{AZMIN SORAYA FRAh¡CO GARCIA
ñoTARlA ÚrutCn OrU'CIRCU[O DE TEhIJO ComparecrÓ i¿ifl,:

MEIIDEZ MELO WLLIA*I EOU¡\ROO ::;':

quien se identificó con; CC. tr04152SI

iocumento por ser

lotejando sus hucllas

'a b3§e dc dth§ de
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ilFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA MESA

CERTIFIGADO DE TRADICION

MATRIGU LA INMOBI LIARIA

"-iertificad$ genersdo con el Pin No: 200901503933406603 Nro lVlatricula: 16(i-gs6§

,i);,,r,,-., I

Irnpi.*soel.]deSeptiembrede2020alas03:45.52Pt\4
,,H$TEüERTIFIGADoREFLEJALASITuAcIoNJURIDIGADELINMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

Nolleneva!idezsrnlafirmarleir.egistrarJcrenlaultirnacágina
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:J\ .:,.lFj¡iU IjE\ü¡'jÍivAi)í-) ]!:,.]TEfi EL PARnUE HOY sAN ANToNlo. QUE rUE DESMEIVIBRADO DE LA FINCA SAN ANTONIo DlSTll.JGUlSO C]N Ei
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"',,rt,-,.. J; rii.:'-:,r.i-,¡i ¿¡q 1.n §1.{riGEI'i.nEi?ECHA DfL MISMO RIO PUNTC DE PARTIDA Y ENCIERRA

ürr*Eü*ir.)¡: ?rt r. lh¡ñ¡{tIEAL H
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AN$]"ACIÜN Nro 0C1 Fecha-23-06-1961 RadicacíÓn: S/N

r)oc: ISCRTTLjRA i.392 DEL 27-03-1e6'! NOTARIA 2 DE BOGOTA

c g i-"l--,'. i F ir lAü; r-ll,l : I.4ODC DE ADüU IS I CI ON : 1 0 1 CO lt/ PRAVENTA

vALoR AC"io $56 824.5

iIERS*I¡A§üUETNTERVIENENENELACTO(X-fitula:dederechorealdedominio'l'Titulardedominioincompleto)

:)I,: .;A-IA ifE iIRFI)iI'ü AGRA.RIO INDUSTRIAL Y il"IINERO

;r: É§fl'tlBAR URQITIJC) R.r{MOIt

Ar,i{iiÁ,e if}l.i: tiro üÚ2 Fech¡: i9-Ü7-1962 Radrcac¡Ó¡r: S/N

,i¡:: .f:iCl-irii ]R¡\ rl5 Df¡- 08-06-1t102 I'JITARlA DE {;IRARDOT
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]*!.11,i';iié,i1 .¡LJij lr{TEn\llFNF¡,¡ rN ÉL Acfs íx'Tilula; {lP {:erecho real de dominio ¡'Titula'de dominio lncompleto}

i):i f '!i..L\Bl\R lJReÚ¡JO RAi/1ON

ü: ÉS,jA§ DjáZ ¡:Ril\¡E§TO

VALoi-t ACTO: S1 3,732'59

Ar.¡O1 .1C;ON; Nro 003 Fecha. C6-'J5-1981 Radi'aciDir: 0gi5

., ;r: ¿Sak;i"ii.iRA I1?3 ijEL 31-C-1-i93r NTfTAFIA 2 Di: ECGO:-A

-,
t. ¿;
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r/AL'rfR ACTOr $í 50C ¡0C
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0FIGINADEREGISTR0DEINSTRUMENToSPUBLICoSDELAMESA
GERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA INMOBILIARIA

200901503933406603 Nro Matrícula: 166'9963
liertificadc ger:erado con el Pin
!:'¡i.t :]a 2

lmPreso el 1 de SePtiembre de 2020 a

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU

No tiene validez sin la firma del registrador en

r:SÉ,F(.:lF;Cr\CrOñ l¡ODO D: ADQUlSlClON r{).1 i/ENT'\

¡]gRs0t{A9üUEINTERVIEI.¡Er\¡ENELAGI.o(X-T!tulardederechorealdeoominio,l-Titulardedominio¡ncompleto)

;c \U.,AS l-i,A¿- Pr¡MPl-r.) ;rNEST:

,,1., il4HIIDEZ [\,IENOEZ JOSE MIGUEL

DE BOGOTA

-.".,.rh+*- --",.!irr-.s.I: U:--+...,:,::+j*t:l :l:t-s" fj 3* 1:

las 03:45:52 PM

JURIDIGA DEL INMUEBLE

EXPEDIGION"

la ultima Página

:l ;; ":'
,:' i: :r ",1'

l! ;'l¡l ll

É:Y,,,+j

ir,t::= ;t:::::::i-;1 i:rr,,,:..:; :i-r liij,, , : .'-
aNl1":.,qotor,t. 

*ro 005jÉ:i#.!E ol-oz-rebi nadicaeion: óffi ;ffi i:,*.1¡¡i::li *i+;l :i: ll ¡'.':. n.r'ili ¡i I :,.j

VALOR ACTO: $6 338,000

i ':n .,;.

:-:ir i:3{.1{l tíit2A'i',2 t)Ei- 20-01 1982 NOTARIA 1 DE BOGOTA

L¿ r;:- t.aia irotacicn f'.Jc 4

r : íJ[iI ! í: ¡i)A]., I.5i CA.IiC)EI-AC iÜNJ 650 CANCELACiC]N H I POTECA

4'illa:{)lAS {}i"f E lN?EEVlEt'lHN ñ\l EL ACTO (X-Titular de derecho rea¡ de dom¡n¡o'l-Tituiar de dominlo inconnpleto!

,.)L:: I IItRir:-)í1,'\CiO\i Fl\iA\lCiERA DE CUNDINiAl\4ARCA S A'

i: i$[::{l-aEZ JCSE MIGUEi*
x

É.!lüTAülON; N'o 006 Fecha.0l-02-1982 RadicaciÓn: 0'135

.)cc: ESCiilruRA $01S DEL 2A-ü"¡-',982 NOTARIA S0 DE BOGOTA

!SFEC|irrCALilON: MODÚ DE AÜQi-,lSiClON lÜ'i VFNTA

i,§R§ONAS frUE lñTERVIE§EN EN EL ACTO {X'i¡tular cle derecho real de dominio'l-Titular de dominio incompleto)

;)l- ".ll: , D'rl i\lEN:iEZ .iCgE [/lGUEt

A: í)CHO.A r:CRERÜ JE§US A[]ONAY

ANOI'ACION: Nro 007 Fecha: 23-05-1982 Radicación: 1011

lrr-,c ilFlilC 912 tlEL 21'06-1982 ".lUZ.1'1 CIVIL DEL COT DE BOGOTA '
iiSPÉCIFICACTON: MF-DIDA CAUTELAR: 41 0 DEMANDA

dominio incomPleto)pEF§üNA3 f¡UE INTERVIENEN Eht EL ACTO lx-Tirular de derecho real de dorninio'l-T¡tular de

,\:. ,_l!:.,Q'l_r lt's l;'r3!Ll\lilo ifDli

,.i,. MENDET- MENDEZ JOSE MIGUEL

:r; r-)üHOA FCREftC JESUS Aü0NAY

VALOR ACTC: $i,50ü,COD

VALOF AC-rO: S

X

..if ¡1."¡r'A-:l{1i"l: N.+ 0C8 iie cha Lilr-'r'l-11184 RadicaciÓ¡ 02ijg(l

; t 1,lt:\DÉ i,:--1:1f,2 .lOS'¡ lVlG;JEL

VALOR. ACIO: $5,338 00C
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oFIcINADEREGISTRoDEINSTR.I.!MENToSPUBLIcoS
DE LA MESA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA IN MOBI LIAR¡A

Lle i'tificaco generado
,'¿lül¡la l-i

con el Pin No: 200901503933406603

lmpreso el 1 de Septiembre de 2020 a
..ESTE CERTIFIGADO REFLEJA LA SITUACION

HASTA LA FECI.IA Y HORA DE §U

No tiene validez srn la firrna dei registrador en

,;¡¡ r.-)'ficlñ 1 ñ:ji, n[i. ]i-Úg-i!84 iuz.".ütv!L DEL col DE tsoGolA

:ic ..a¡;e¡a a¡otar:'¡¡: No' f;

:SPJ \.: I i: iCi\I: i''¡': üA\J. :LA';I )N : 8OI] CANCELACiON DEMAN DA
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301119960690701 

 

En atención a la documental allegada, se reconoce personería para actuar al 

abogado Narciso Romero Carpintero como representante judicial de 

Fernando y William Eduardo Méndez Melo [terceros interesados] para los 

efectos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del 

Código General del Proceso. 

 

Frente a la solicitud de reelaboración de oficios, previo a resolver sobre el 

particular, se requiere al profesional del derecho para que allegue los 

certificados de tradición y libertad actualizados de los inmuebles 

mencionados en su escrito. 

 

Lo anterior toda vez que solamente se allegó el folio No. 166-9963, donde se 

observa que en las anotaciones Nos. 15 y 16 se registró y canceló, 

respetivamente, la medida cautelar decretada al interior de este asunto. 

 

Es de advertir que en la anotación 16 claramente se describe el documento 

registrado como “OFICIO 2200 DEL 24-07-2008”.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 152 hoy 04 de 
octubre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-1996-6907  
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Mar 10/08/2021 1:46 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Mar 10/08/2021
12:19 PM

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO DECLARATIVO No. 110013103011 1999 01507 01
DEMANDANTE: FIDUCIARIA COOPERATIVA DE COLOMBIA FIDUBANCOOP
EN LIQUIDACION
DEMANDADOS: MARGARETH RUTH GARCIA Y MARIO GARCIA JIMENEZ
 
Buenas tardes,  
 
En calidad de apoderado especial de la parte demandada en el proceso de la
referencia, adjunto memorial solicitando fijar fecha y hora para diligencia de entrega
para garantizar derechos fundamentales al acceso efectivo a la administración de
justicia y debido proceso.

Cordial Saludo.
 

René Moreno Alfonso
C.C. No. 19.389.110 de Bogotá 
T.P. No. 49.050 del C.S. de la J
 
 
 FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO, CON NOMBRE
Y CARGO DEL FUNCIONARIO

RM
René Moreno <
remoalab@hot
mail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

MEMO SOLICITUD FIJAR …
354 KB

�



 

 

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO    
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA D.C.     
E.   S.   D. 
 
REF: PROCESO ABREVIADO DE RESTITUCION  
 DE FIDUCIARIA COOPERATIVA DE COLOMBIA FIDUBANCOOP 

EN LIQUIDACION CONTRA MARIO GARCIA JIMENEZ Y OTRA –  
 EXP No. 1100131030111999 01507 01 
 
ASUNTO: SOLICITUD FIJAR FECHA PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 Y/O COMISIONAR PARA GARANTIZAR DERECHO 
FUNDAMENTAL AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO.   

 

 
 
 
 
 

 
En mi calidad de apoderado especial del demandado MARIO GARCIA JIMENEZ,  
respetuosamente solicito fijar fecha y hora para la diligencia de entrega del 
inmueble ubicado en la carrera 86 No. 141-18 de Bogotá Interior 1 (Dirección 
Catastral) antes carrera 86 No. 141-06 de Bogotá Interior 1 E (1E) “EL 
ENSUEÑO”, inscrito al Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50N-455289 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, para garantizar los 
derechos fundamentales al acceso a la administración de justicia y al debido 
proceso sin dilaciones injustificadas, teniendo en cuenta que pese a que se profirió 
sentencia desde el día 24 de agosto de 2010, a la fecha no se ha materializado la 
orden de restitución del precitado bien, afectando gravemente los intereses de 
quienes acuden a la jurisdicción en busca de una solución efectiva a los problemas 
suscitados. 
 
En caso de no proceder con lo anterior, solicito la elaboración de un nuevo 
despacho comisorio al Alcalde Local de Suba y/o Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple para la entrega del precitado bien,  
  
Anudado a lo anterior solicito no archivar el expediente hasta tanto se verifique el 
cumplimiento de la orden judicial de entrega del bien inmueble. 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 

 
RENE MORENO ALFONSO 
C.C  19.389.110 de Bogotá 
T.P. No 49.050 del C.S. del J. 

“La peor forma de injusticia es la justicia disimulada” 

 

        Platón 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301119990150701 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del señor Mario García 

Jiménez, tendiente que se señale fecha para la diligencia de entrega del 

inmueble ubicado en la carrera 86 No. 141-18 de Bogotá Interior 1 y con folio 

No. 50N-455289, o se elabore un nuevo despacho comisorio al Alcalde Local 

de Suba y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el 

mismo estése a lo resuelto en proveídos del 13 de julio y primero de agosto 

de 2018. 

 

Es de advertir que en la sentencia emitida el 24 de agosto de 2010 se ordenó 

al citado demandado la entrega del referido bien a favor de Fidubancoop en 

Liquidación y, para tal efecto, como no se entregó voluntariamente en el 

término otorgado, se libró el Despacho Comisorio 109 del 21 de septiembre 

de esa anualidad, el cual no ha sido debidamente diligenciado por causa de 

la propia demandante quien no ha actuado en el presente asunto desde el 

19 de junio de 2013, fecha en la que se profirió providencia reconociendo a 

su nuevo apoderado y teniendo por revocado el mandato al que le antecedía.  

 

Así las cosas, se requiere al solicitante para que aclare el sentido de su 

petición teniendo en cuenta lo ya mencionado, y determine cuál es la razón 

de su solicitud e interés en la entrega del inmueble objeto de restitución, 

siendo él el obligado a surtir dicha actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 152 hoy 04 de 
octubre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-1999-1507  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120150078200 

 

En atención al informe secretarial y previo a resolver sobre el particular, se 

requiere al Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- para que aclare el poder 

otorgado, toda vez que este Despacho no ha fijado fecha para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 372 de Código General del Proceso, pues 

se trata de un proceso especial divisorio en el que ya se profirió auto que 

decretó la venta en pública subasta del inmueble objeto de división.  

 

De otra parte, se reconoce personería para actuar a la abogada María José 

Aguilar Ariza, como representante judicial sustituta del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para los efectos del 

poder conferido, en consonancia con los artículos 74, 75 y 77 del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 152 hoy 04 de 
octubre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2015-782  
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Memorial en el proceso 1100131003 011
2018 00351 01  1  

Lun 8/03/2021 10:09 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escri…

 Marca para seguimiento.

Lun 8/03/2021 9:29 AM

Señores,

Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá 
Accionante: Angie Tatiana Caicedo Tenjica
Accionado: Rappi S.A.S.

Referencia: Impulso procesal para notificar a la Cámara de
Comercio de Bogotá sobre la terminación del proceso.
 

Por medio de la presente nos permitimos adjuntar
memorial de impulso procesal en el proceso con número
de radicado 1100131003 011 2018 00351 01.

Se anexa lo enunciado en archivo adjunto.

Atentamente, 
Rappi S.A.S.

CONFIDENTIALITY NOTICE: The contents of this email message and
any attachments are intended solely for the addressee(s) and may contain
confidential and/or privileged information and are legally protected from
disclosure. If you are not the intended recipient of this message or their
agent, or if this message has been addressed to you in error, please
immediately alert the sender by replying to this email and then delete this
message and any attachments. If you are not the intended recipient, you are
hereby notified that any use, dissemination, copying, or storage of this
message or its attachments without authorization is strictly prohibited.

J


SC
Servicio al cliente <saccol
ombia@rappi.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Legal - Memorial de impulso …
128 KB

Buscar
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Señores, 

Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá 

Correo electrónico: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Demandante: Angie Tatiana Caicedo Tenjica 

Demandado: Rappi S.A.S. 

Proceso: 1100131003 011 2018 00351 01 

 

Referencia: impulso procesal para notificar a la Cámara de Comercio de Bogotá sobre la terminación 

del proceso. 

 

Por medio del presente, yo, Felipe Villamarín Lafaurie, representante legal de la sociedad Rappi S.A.S., 

identificada con NIT 900.843.898-9, solicito a este Juzgado que por favor comunique a la Cámara de 

Comercio de Comercio de Bogotá la terminación del proceso de referencia para que elimine la inscripción 

de la demanda en el certificado de existencia y representación de la sociedad Rappi S.A.S. 

Lo anterior tiene fundamento en que el 3 de septiembre de 2020, el apoderado de la demandante presentó 

un memorial solicitando la terminación y archivo del proceso por pago. Sin embargo, la Cámara de 

Comercio mantiene inscrita la orden contenida en el Oficio 1527 del 3 de octubre de 2018.  

 

Cordialmente,    

 

 

_________________   

Felipe Villamarín Lafaurie   

C.C. 1.136.881.540  

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180035100 

 

En atención al informe secretarial y conforme a lo dispuesto en proveídos del 

13 de noviembre de 2020 y en el numeral 5° del artículo 597 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

        RESUELVE, 

 

ÚNICO: LEVANTAR la medida cautelar de inscripción de demanda 

decretada sobre el registro mercantil de la sociedad accionada1. Por 

Secretaría ofíciese como corresponda. 

 

Se requiere al interesado para que, una vez se elabore la anterior 

comunicación, proceda a su retiro y posterior trámite.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 152 hoy 04 de 
octubre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-351  

 
1 Auto del 24 de septiembre de 2018. Folio 107 cuaderno principal. Página 3 documento 01.  
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Expediente 2018 - 0430. Pertenencia. Audiencia 30/09/2021.  1  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 29/09/2021 3:09 PM

RESPETADA DOCTORA  
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  
E.         S.         D.  
  
  
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA PROMOVIDO POR LUZ STELLA MARTÍNEZ DE LÓPEZ EN CONTRA DE GUILLERMO AGUSTÍN CARDONA MEJÍA, RADICADO BAJO EL
NÚMERO 2018 – 430.  
  
ASUNTO: SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DILIGENCIA.  

JUAN ALEJANDRO PINILLA SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1.076.658.168, y tarjeta profesional de abogado número 283.121, expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la parte demandante, por medio del presente correo electrónico me permito solicitar el aplazamiento de la diligencia programada
para el día 30 de septiembre del año em curso de acuerdo a las consideraciones expuestas en el memorial adjunto.

Por favor de ser posible acusar el recibo de este correo electrónico.

De otro lado el presente mensaje y sus anexos ha sido remitido a las demás partes y sus apoderados de acuerdo a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, así como al curador ad-litem.

Cordialmente, 

JUAN ALEJANDRO PINILLA SÁNCHEZ
Apoderado Demandante.

Juan Alejandro Pinilla Sánchez 
Abogado
+ 57  314 362 60 33

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  juan alejandro pinilla <alejo2509@hotmail.es>

JP
juan alejandro pinilla <alejo2509@hotmail.es>     

Para:  armando martin acosta lopez; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; luisantoniocastromurcia@gmail.com

Expediente 2018 - 0430. …
514 KB 

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180043000 

 

En atención a lo manifestado por los apoderados judiciales de las partes en 

el sentido que se fije nueva fecha dentro del asunto de la referencia, y 

tomando en consideración que el proceso había sido objeto de suspensión 

hasta el pasado 30 de septiembre, se requiere a los mismos para que, dentro 

del término de ejecutoria de este proveído, aclaren su petición, esto es, si lo 

pretendido es que se reanude el proceso o, por el contrario, que se suspenda 

nuevamente el mismo y, en este último evento, hasta cuándo. 

 

Lo anterior, toda vez que, como se indicó en desarrollo de la audiencia que 

se llevó a cabo el 20 de agosto del año en curso, si las partes materializan el 

acuerdo que habían planteado en la misma, basta con informarlo a esta sede 

judicial para que se emita la respectiva decisión a través de un auto que se 

notifica por estado electrónico, sin que sea necesario convocar a una 

audiencia para tales efectos.  

 

Vencido el término referido, por Secretaría ingrese el expediente al despacho 

para adoptar la decisión que legalmente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 152 hoy 04 de 
octubre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-430  



3/8/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAIw8qB75PgNAocoTIxvWmBo… 1/1

Mar 3/08/2021 11:38 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito …

Mar 3/08/2021
11:11 AM

REF: Clase de Proceso: PERTENENCIA URBANA 
          Radicación: No. 11001310301120200008200
          Demandante: CLARA MERCEDES ARBOLEDA BUSTOS
          Demandados: JOSÉ A BARRIGA SANDINO y demás personas desconocidas                                     e indeterminadas.
            Apoderada actora: Lilia Judith González Neme
          Asunto: Solicitud inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas.

Buen día señor Juez Once Civil del Circuito de Bogotá, respetuosamente anexo memorial solicitando se
sirva ordenar que por secretaria se incluya en el registro nacional de personas emplazadas el proceso
en referencia. Cordial saludo.

Lilia Judith González Neme

L
LILIA JUDITH
GONZALEZ NE
ME <abogadalj0
7@yahoo.es>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota 

MEMORIALES.pdf
382 KB �



Lilia Judith González Neme 
Abogada 

 

1 
Calle. 17 No.  7-92 Of. 704 de Bogotá, D. C. Cel. 313 200 18 98 

SEÑOR 
JUEZ  ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.        S.                 D. 
 
 
REF: Clase de Proceso: PERTENENCIA URBANA  

  Radicación: No. 2020/00082 
 Demandante: CLARA MERCEDES ARBOLEDA BUSTOS 
Demandados: JOSÉ A BARRIGA SANDINO y demás personas desconocidas e 

indeterminadas. 
          Asunto: Solicitud inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. 
 

     

 LILIA JUDITH GONZALEZ NEME, mayor de edad e identificada con la cédula de 
ciudadanía número 20'792.166 expedida en Pacho (Cund.), domiciliada en la calle 17 No. 
7-92 Oficina 704 de Bogotá. D. C., dirección electrónica abogadaljo7@yahoo.es, abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 6l.642 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada de la señora CLARA MERCEDES ARBOLEDA 
BUSTOS, interesada en el proceso de la referencia, solicito al señor juez se sirva ordenar 
la inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas a la parte demandada del 
presente proceso, para surtir el emplazamiento de la referencia, lo anterior conforme con 
el Art. 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Señora Juez, atentamente, 
 
 
 
LILIA JUDITH GONZALEZ NEME  
C. C. No. 20’792.166 de Pacho (Cund.) 
T. P. No.  61.642 del C. S. de la J. 
 
 
 

mailto:abogadaljo7@yahoo.es
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Jue 26/08/2021 1:57 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

Jue 26/08/2021 1:33 PM

REF: Clase de Proceso: Verbal Declarativo de PERTENENCIA URBANA
         Radicación: No. 11001310301120200008200
         Demandante: CLARA MERCEDES ARBOLEDA BUSTOS
         Demandados: JOSÉ A BARRIGA SANDINO y demás personas desconocidas
                                e indeterminadas.                               
         Asunto: Adjunto copia de los Oficios radicados en las diferentes                                   
 entidades.

Buenas tardes señora Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá, respetuosamente me dirijo a su despacho
para adjuntar memorial junto con los oficios ordenados por su despacho a las diferentes entidades
debidamente radicados y copia de las facturas y recibo de pago a la oficina de registro de instrumentos
públicos de Bogotá Zona Sur, para registro de la demanda y certificado de tradición con que se enviara
a su despacho por la entidad una vez sea registrada la demanda, con dicha constancia. Cordial saludo.

LILIA JUDITH GONZÁLEZ NEME

L
LILIA JUDITH
GONZALEZ
NEME<abogadalj07
@yahoo.es>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL OFICIOS Y R…
3 MB

�



Lilia Judith González Neme 
Abogada 

 

1 
Calle. 17 No.  7-92 Of. 704 de Bogotá, D. C. Cel. 313 200 18 98 

Email: abogadalj07@yahoo.es  

Señora 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.        S.                 D. 
 
 
REF: Clase de Proceso: Verbal Declarativo de PERTENENCIA URBANA  

  Radicación: No. 11001310301120200008200 
 Demandante: CLARA MERCEDES ARBOLEDA BUSTOS 
Demandados: JOSÉ A BARRIGA SANDINO y demás personas desconocidas e 

indeterminadas. 
          Asunto: Adjunto copia de los Oficios radicados en las diferentes entidades. 
 
 
LILIA JUDITH GONZALEZ NEME, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20’792.166 expedida en Pacho (Cund.), domiciliada en la calle 17 No. 7-92 Oficina 
704 de Bogotá. D. C., y portadora de la T. P. No. 61.642 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico abogadalj07@yahoo.es y teléfono celular 313 200 18 
98, en calidad de apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente me dirijo a la señora Juez, para adjuntar al expediente las copias de los 
Oficios radicados en la Oficina de Agencia Nacional de Tierras, en la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas, en la Superintendencia de 
Notariado y Registro de Bogotá, Unidad Administrativa Especial de Catastro y en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Sur, junto con las dos facturas 
de Registro y el recibo de pago de la inscripción y el certificado de libertad con la inscripción 
que será remitido directamente al Juzgado. 

Todo lo anterior, dando cumplimiento a lo ordenado por su despacho, por lo que solicito a 
la señora juez, dar el trámite correspondiente a la mayor brevedad posible. 

Señora Juez, atentamente, 
 
 
LILIA JUDITH GONZALEZ NEME  
C. C. No. 20’792.166 de Pacho (Cund.) 
T. P. No.  61.642 del C. S. de la J. 
 

mailto:abogadalj07@yahoo.es
mailto:abogadalj07@yahoo.es
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Vie 27/08/2021 1:29 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

Vie 27/08/2021 12:26 PM

Buen día. 
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de
Contestación del Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente, sea
radicado en forma física en el despacho. Por favor, acusar recibido. 

El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564
de 2012. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y
23 y la Ley 4 de 1913, artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses
o años, de que se haga mención legal, se entenderá que terminan a la medianoche del
último día del plazo”. 

Los procesos civiles  relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial,
al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/43703    
De ser  indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán
a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y
seguimiento a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal
efecto, contamos con la línea nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es
canalizar estos requerimientos y dar trámite prioritario. 

 
Cordialmente, 
Claudia Herrera 
Grupo Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333 

T2
Tutelas LEX
2<tutelas.lex2
@unidadvictim
as.gov.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

202172324626831.pdf
118 KB

�
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Al contestar por favor cite estos datos:                                   

Radicado No.: *202172324626831* 

                                                                            Fecha: *24/08/2021* 

 
 

20217232 4626831| 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 

KR 9 11 45 

BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 300 del 24 de agosto de 2021  

No. Proceso 11001310301120200008200.  

Bajo el Radicado No. 202171119539732. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 50S-40209557, solicitud realizada por el señor (a) CLARA MERCEDES ARBOLEDA BUSTOS 

comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50S-40209557. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 
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Enviando...

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 
 

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de 412448@certificado.4-72.com.co. |Mostrar contenido bloqueado

Mar 28/09/2021 9:24 PM

Cordial saludo,
 
El presente mensaje tiene adjunto una comunicación electrónica.
 
Esta dirección de e-mail es utilizada solamente para envíos automáticos de la Unidad Administrativa
Especial de Catastro Distrital. Por favor NO conteste NI presente consultas, solicitudes y/o aclaraciones por
este correo electrónico ya que no podrán ser atendidas.
 
“Recuerde que los trámites son gratuitos no se deje engañar, si usted acude a intermediarios puede
incurrir en delitos y ser investigado penalmente. Ayúdenos a acabar con el flagelo de la corrupción.”,
su denuncia podrá realizarla a través de http://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticionario/.
 
Para atender cualquier inquietud o trámite le ofrecemos nuestra página web www.catastrobogota.gov.co,
el correo electrónico temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co, el aplicativo catastro en
línea https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home, la línea de atención telefónica 2347600 ext.
7600, línea gratuita 018000910488 o la línea 195 así como la RED CADE de la Ciudad.
 
Atentamente,
 
 
LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
GERENTE GERENCIA COMERCIAL Y DE ATENCIÓN AL USUARIO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Notificaciones Catastro <notificaciones_catastro@ca

E
EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones
Catastro <412448@certificado.4-
72.com.co>

� �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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753 KB

�

javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsdqs.bogota.gov.co%2Fsdqs%2Fpublico%2FregistrarPeticionario%2F&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1fe9ab95184f4b425ee708d982f03f78%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637684790663007609%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=OSzRJTWSjNilVNcHSFn%2FllwqT2qiWWlbcrfAiGvyK%2F4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.catastrobogota.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1fe9ab95184f4b425ee708d982f03f78%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637684790663017567%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=TXjAsGKSDlkIfKm2qbecU6wSeeUCBhjGRhdNHEl6XXg%3D&reserved=0
mailto:temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcatastroenlinea.catastrobogota.gov.co%2Fcel%2F%23%2Fhome&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1fe9ab95184f4b425ee708d982f03f78%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637684790663017567%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=2iGEkesl%2FeNAMqBDLF65nHNREBdoRn4FjL3AwoZ%2FGG4%3D&reserved=0
tel:018000910488
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Bogotá D.C.   
 
 
 
Señores 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
BOGOTÁ – CUNDINAMARCA (DESAJ) 
certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Asunto: Traslado solicitud certificación catastral 
 
Referencia: Radicado UAECD  2021ER23195 del 25/08/2021 (Al responder favor citar este número) 

 
 Oficio Juzgado: 299 del 16/03/2020 
 Referencia: Demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio No. 110013101120200008200 
 De: Clara Mercedes Arboleda Bustos C.C. 41.362.932 
 Contra: José A. Barriga Sandino, C.C. y las demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir sobre el 
bien objeto de usucapión 

 
 
Respetados señores:  
 
En atención a la solicitud recibida en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
y radicada bajo el número de referencia, le informo que: 
 
De acuerdo con el convenio suscrito entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD) y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca 
(DESAJ) y, considerando que desde octubre del año anterior son ustedes los encargados de tramitar 
y entregar la información física, jurídica1 y económica de los predios del Distrito Capital inscritos en 
la base catastral a los Juzgados de los Distritos Judiciales de Bogotá, Amazonas y Cundinamarca que 
así lo requieran, se remite copia íntegra de la solicitud presentada por el Juzgado Once Civil del 
Circuito de Bogotá D.C., para que la misma sea atendida en el ámbito del citado convenio. 
 
 

                                                      
1 IGAC – Resolución 70 de 2011, Artículo 42. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea 
los vicios de que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor 
derecho a la propiedad o posesión del predio. 

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEÑORES DESAJ 
RECUERDE LA IMPORTANCIA DE INFORMAR A LOS JUZGADOS QUE: 

Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y dar cumplimiento a los 
principios administrativos de coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia que 
motivaron el Acuerdo entre la UAECD y la DESAJ, las solicitudes de información catastral de los 
predios de la ciudad de Bogotá se deben tramitar de forma directa ante Ustedes a través del 
correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y de Atención al Usuario  
 
Anexo: Solicitud 2021ER23195 en un (1) folio 
 
Elaboró/Revisó: Yuli Peñuela//GCAU 
 
 

Copia:  Señor  
 LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ 
MARTINEZ

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200008200 

 

En atención a la documental aportada, se agrega a autos la constancia de 

radicación de las comunicaciones dirigidas a las entidades señaladas en el 

numeral 7° del auto que admitió la demanda. 

 

Frente al emplazamiento ordenado en la citada decisión y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 10° del Decreto 806 de 2020, se ordena que por 

Secretaría se incluyan los datos pertinentes respecto del demandado José 

A. Barriga Sandio y las personas indeterminadas, en el Registro Nacional de 

Emplazados y Procesos de Pertenencia.  

 

De otra parte, se pone en conocimiento lo comunicado por la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas y Catastro Bogotá.  

 

Así las cosas, una vez se alleguen las fotografías de la valla de que trata el 

artículo 375 del Código General del Proceso y acreditado el registro de la 

medida cautelar decretada, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 152 hoy 04 de 
octubre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-082  


